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CONGRESO NACIONAL

Decret'» núm. 7

Vista la solicitud presentada por Manuel 
Joaé Sánchez, en la cual pide que se le 
«aigoe una pensión de inválido para aten
der con ella á su subsistencia, por motivo 
de encontrarse imposibilitado para traba
jar, á consecuencia de un balazo que reci
bió en la actióu de armas que se libró en 
‘ ‘ El Marillal," defendiendo al Gobierno 
constituido, de cuyas fuerzas formaba par
te, el Congreso Nacional

d e c r e t a :

Artículo único.—Conceder al señor Ma
nuel José Sánchez, por vía de gracia, la 
pensión mensual de quince pesos para que 
atienda á su subsistencia y por mientras 
pueda trabajar.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á lo.s once 
días del mes de enero de mil novecientos 
diez.

Rómuia» E. Dürón,

R am ó n  F'ia l ix >s , R am ó n  V a l l a d a r e s ,
Becrauirlo )*> Secret*rlu 8̂

AI Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 13 de enero de 1910,

M u j l e l  K . D í v i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
d» Guerra y Marina,

R, Lópe2 G.

MEMORIA
pimentada por el Secretar lo de dictado en 

é/ De»paeh.tp de FomeiiU* y  Agricvltura, 
Ingénito dtm liitsendo Contreras U » al 
Cimgreeto Nacuma!.—Knero de 1910.

(OooUniU)
A G R IC U L TU R A

Poeo es lo que tengo que in form aros so- 
fcfo la labor del E jecutivo en el ram o de 
Agricultura, que antes form aba un Mints- 
tMTo especial, y que desde el de A g osto  
próxim o anterior, constituye u m  Sección  
dol da FoM eato.

Aunque es am plio el cam po de este ramo 
y  grandes los deseos que animan al G o 
bierno en el sentido de impulsar esta im 
portante industria, lo  mism o que la pecua
ria, tan general i z.*! da en el país, m uy p oco  
será lo que se re,'» 1 i ce, aunque cause pena 
e! confesarlo, porque jamás podrá haber 
agricultura en Honduras -in la existencia 
de lo s  camino-i, de que carece en la actua
lidad; así com o lio podrá progresar tam po
co  la gfinadería. sin que se tenga m ercado 
cierto para el consumo.

Exceptuando el cultivo del banano en la 
Costa Norte, que podría producir la pros
peridad del país, ó  de una parte de ól, nin
guno de los demás, com o el de! tabaco, el 
café, la caña do azúcar, etc., podrá hacerse 
en m ayor escala de la que exigen las p ro 
pias necesidades de los pueblos, y  ni aun 
en esta cantidad, mientnis no se extiedite 
y  abarate el transporte de los productos 
por m edio de vías de comunicac ión entre 
unos y  otros lugares, y principalm ente con 
los puertos do la líepública,

Dema.^iado bien com prendéis ésto, seño
res Diputados, para que merezca la pena 
de insistir en ello. Por eso aunque fueron 
loables los de.seos del G obierno e.stable- 
ciendo el Ministerio de A gricultura, éste 
no pudo haber producido nunca los anlie- 
lados fines sin que se com enzara por el 
princip io; es decir, sin que se com enzara 
por las bases (pie en Honduras, son hoy 
quizá, nada más que los caminos.

Sólo el departíuiiento de Intibucá podría 
producir trigo suíieiente para el consum o 
de la República, y se evitaría con ello  la 
gran importación de harina que se hace 
diariamente.

Sucede con éste com o con otros produc
tos, en lo que se refiere á las nece.-idados 
iiiteriore.s; pero si se aludiera á los benefi
cios que la exportación de lo que podem os 
producir en grande escala nos reportara, 
la falta de caminos puede estimarse com o 
una de las primordiales causas de la pos
tración en que se encuentra la generalidad 
de nucítros pueblos, en materia de agri 
cultura.

El cjifé, que en Huoduraa ocupa el ter
cer  puesto en la producción general, re
presenta en nuestros países hermanos de 
C entro-A m érica  el principal artícu lo de 
exportación, por lo cual aon eatimadoa y

tenidos com o países cafetaleros, alcanzan
do algunos de ellos verdadera reputación 
com o tales. Hondura.s fácilm ente podría 
poner.^e á ese nivel si tuviera cóm odas ru
tas, porque cuenta para e llo  con inmensos 
é inm ejorables terrenos; pero aquel cu lti
vo, que en el interior es donde puede ha
cerse con ventaja, no ha tom ado increm en
to, sin duda porque no deja grftndes utili
dades. Rara q u e  podamo.-> camtarnos en el 
numen) de los prodiict.ore.s de café, nece 
sitamos caminos ante.s que todo, lo uiiamo 
que pura cualquier o tro  producto agrícola  
que intentetnos hacer salir p or  uuestroa 
puertos.

En $ 12.243.342 se calcula el im porte de 
la producción agrícola del país, durante el 
año económ ico recién pasado, obtenida, en 
tre ütro.s, por 585 agricu ltores m atricu
lados.

C om o en ninguna época se os ha dado 
cuenta deteüada do c-ítn producción , no ha 
podido el M inisterio hacer coniparacionea 
con la de años anteriore.s, para saber laa 
alteracioiio.s habidas de aum ento ó dism i
nución. Sin em bargo, con ocid o  el gn u i 
increm ento que en el ú ltim o lustro ha te
nido la sola industria bananera en el lito 
ral atlántico, que cuenta para ello  con fa
cilidades naturales de transporte, y  algu- 
IIo.-̂  ferrocarrile.s y  tranvías últimamente 
construidos, puede afirmarse que el m ovi
miento de la producción  agrícola  ha sido 
progresivo.

Paso á daros cuenta, en detalle, de eaa 
producción, que si adolece de errores que 
no ha sido po-ible evitar, estad seguros 
(pie no la aumentan, sino que por e! con 
trario la dism inuyen.

— Ocupa el prim er rango en nuea- 
tra producción agrícola  y  es la baae de 
nuestra alimentación popular.

En ninguna parte del país se ha iniciado 
el cultivo m oderno de este cereal, no o b s 
tante la importancia que tiene su p r o d u c 
c ió n  en Honduras. Las co s e c h a s  que se 
obtienen por los prim itivos m e d io s , de tan 
ru in osas  consecuencias, se deben más á la 
bondad de las tierras tpie al esfuerzo del 
labrador. El .'i>terua de sementeras adop
tado en los paíse.- productores de maíz, que 
es .sin duda alguna, el que da m ejores re
sultados, es casi d e x co D ü c id o  entre nos
otros Con é! podrían obtenerae ain «a-
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fuerzo dos cosechas anuales y más.aún en
los lugares regables, que son muy cooiu 
nes en nuestras tierras. Pero e&tas nato

puertos americanos se hace selección de la sección promovieran en el cultivo el sistema 
fruta procedente de Honduras. Toda la J de sementeras, .v el empleo de las máqui- 
q'ue resulta buena, v*á tos mercados con ñas más indispensables para producir más 

rales ventajas todavía no se aprecian por tel nombre de banano-» de Limón, Jamaica j barato y en mayor cantidad, podrían cons- 
nue^tros iabradore-', que se conforman con jó  Bocas del Toro; e! resto, es decir, la go l-; titrír los fríjoles un buen ramo de negocio 
una siembra anual ordinariamente, y no | peada y podrida, se vende con el nombre | para aquellos labradores, que cuentan con 
cosechan á veces ni lo indispensable para | de fruta de Honduras. La cau>a de esta un mercado tan próximo como bueno. Los 
sus necesidades. Puede asegurar5.e que el ¡hostilidad, de parte de los traficantes ame- * pueblos de la Costa Norte iraporti.i de los 
cultivo del maíz no constituye un negocio ricanos, consiste en que Honduras es el Estados Unidos una considerable cantidad 
para nuestros agricultores; por este moti- único mercado libre de banano, el solo que' de fríjoles de clase inferior á la de nuestro 
vo quizá nadie se ocupa de hacerlo en gran no se halla bajo su férreo control- j país, debido á que los del interior les re
de escala, que obligaría á estudiar los rae-1 gHos les convente ese descrédito y sultán demasiado caros por los subidos 
dios de la más barata y beneficiosa produc | cuanto tnáfi lo acentúen, tanto más barato Sustos de transporte, 
ción. Este estudio daría entrada á la he- [comprarán en Honduras. | Oaña de azúcar.—Los productos del cul-
rramienta y maquinaria moderna, y pro I Así, pues, urge entablar una propaganda; tiro de esta planta, .que ocupa el quinto 
duciría el aprovechamiento de las tieri^ | contraria á ese trabajo de desprestigio de! puesto en la producción general, son, á 
regables y de las abundantes fuerzas natu-  ̂nuestro principal producto exportable, en ! saber:
rales de que somos dueños en este acciden- convendría ayudar pecuniariamente 'j^^guai-^iente..........................$ 202,945 00
tado suelo. á los bananeros. Iprnela.................................... 246.S04.00

No ob'tente lo que dejo apuntado, la. El litoral atlántico, produjo 9 millonesí-¿,aúear.................................... 5.856.00
producción de este grano en el ano econo- ¿0 i-g,cimos de bananos en el año económi- ’ ---------------- -
mico de que os doy cuenta, ascendió a . . , .  ¿0 cuales fueron vendidos para !a | Total.....................$ 455.605,00
318.930 fanegas de á 24 medios (V  que, al  ̂exportación 3,300.000, que dejaron al país * El azúcar refinada se elabora por medios 
precio eorriente de $ 24 00 la fanega, arro-; menos de $ 2.000.000. | muy atrasados en casi todos los departan
ja la suma de $ 7 654-320, en que se calen-1 g^ precio pocas veces ha pasado de cin-! mentes, y  su cantidad casi no merece eon- 
la ŝ u importe.  ̂ i cuenta centavos en las plantaciones intericr I sideración particular.

Este resultado es sin los números de los 0̂g y ¿0  peso en las de la costa. i Una firma comercial de esta ciudad táe-
En el resto del país, el banano se cultiva | ne instalada definitivamente una fábrica de 

no por negocio, como sabéis, sino en la azúcar bajo el más moderno sistema: es do.

segando lugar en la producción general.
El banano es e| producto agrícola de 

mayor exportación en el p ^ ;  y aunque da 
magníficos rendimientos á los que se dedi
can á él, mayores serían si éstos pudieran 
formar una unión respetable que pusiera 
fin á los monopolios que tienen estableci
dos las compañías compradoras, que en el 
fondo constituyen una sola. Desgraciada
mente esto es difícil entre nuestros agri
cultores, .V la historia de las injusticias y 
estafas que á diario se observan en los 
puestos de entrega de fruta, coutÍDuarán, 
sin duda, para ruina del negocio; á menos 
que se promueva la competencia entre los 
exportadores, lo cual podría lograrse con 
el constante anuncio en la prensa america
na y con el envío de agentes que dieran á 
conocer, por medio de conferencias, á los 
hombres de negocios de los centros de con
sumo del producto, las facilidades y venta
jas que tiene nuestro tráfico de bananos y 
la indiscutible buena calidad del artículo.

Los finqueros, desde hace largo tiempo, 
se dejan imponer la ley por los comprado
res, y cada día será mayor esta imposición, 
porque e) descrédito que éstos han con
quistado á nuestra fruta en Estados Uni
dos, alejará la posibilidad de nuevos nego- 
( îantes que establezcan la competencia ne
cesaria de que os vengo hablando. En los

departamentos de Atlántida é Islas de la 
Bahía, cuyos Gobernadores omitieron este 
detalle en sus informes. También e t̂án |cantidad necesaria para el consumo de ea- 
omitidos los números de este departamento. ^  pueblo. Él importe de la producción 

Sanaiws. Sigue este cultivo en el lito-1 juterior se calcula en $ 94.895.
Tal atlántico con un movimiento progresi- ^
vo envidiable, no obstante los siniestros j Tesoro Nacional la exportación de 
sufridos con alguna frecnencia, y ocupa el ij^nanos, porque no pudo el Ministerio ob

tenerlo de quien corresponde, no obstante 
haber hecho la solicitud correspondiente 
en su oportunidad.

Café.— Â 55.260 quintales llegó la cose
cha de^café en el año fiscal recién pasado, 
cuyo importe se estima al precio corriente 
de $ 20.00 el quintal, en $ 1.105.200.00. 
Este importe da al café el tercer puesto 
entre los principales cultivos que se hacen 
eu el país.

En otra parte os he dicho cuáles son, en 
mi concepto, las causas más salientes que 
atrasan el ensanche de nuestras plantacio
nes de café, no obstante las inapreciables 
condiciones de clima y  calidad de terrenos 
para su prosperidad en Honduras.

Jdridóles.—A  17.648 fanegas ascendió la 
producción de este grano, en el año que 
coarrendé esta Memoria, distinguiéndose 
el departamento de La Paz como el mayor 
productor en el país. Siguen como tales, 
en orden descendente, Comayagua, Cortés 
y Olancho- El importe de esta producción, 
calculada al precio en el campo de cosecha, 
es de S 635.328.00, suma que Je da el cuar
to puesto en la producción general.

Los fríjoles se cultivan como el maíz, 
no por negocio, sino para el necesario 
consumo interior.

Los departamentos occidentales expor
tan á la República de El Salvador, donde 
tiene buen mercado, el sobraste de sus 
cosechas. Si los Gobernadores de aquella(1) Medio; medida de capacidad OQ© vosa aproxitaa- 

iameate 25 kHoframos.

esperarse que los productos de esta empre
sa, que han resaltado de buena calidad y 
está en vías de tener un gran desarrollo)  ̂
aunque por de pronto no bastan para d ' 
consumo de los pueblen interiores, ser^. 
con el tiempo no sólo suficientes para esto 
efecto, sino hasta para la exportación.

En el Sur se importa azúcar de Nicarar 
gna y  El Salvador, y  en el Norte, de Estar 
dos Unidos.

Mondaras, como Cuba, puede ser na 
gran productor de azúcar por las idealea 
condiciones de sos terrenos para la caffe 
dulce, y  por las comunes facilidades que 
existen para aprovechar la barata ínerzaf 
motriz hidráulica; pero éste, como loK 
otros cultivos, tiene el mismo valladazs 
los caminos.

T<¿baco.—En ningún tiempo ha bajado  ̂
tanto en el país el precio de este producto^ 
como en la actualidad. Cansas que no axm 
del caso explicar, han alejado nuestro ta
baco del mercado de Guatemala y  El Salva
dor, donde casi siempre se ha consumidv 
gran parte de la producción de Occidente^ 
que es, como bien sabéis, la región d^  
país que más produce. Por este motivo» 
tenemos un sobrante considerable, que hâ  
abaratado él producto.

Se hacen esfuerzos por medio de los: 
Cónsules y  Agentes Especiales para encoi '̂ 
trar nuevos  ̂mercados, tanto en los países 
del Sur como del Norte del Continente 
por lo que no dudo que el año próximo off 
informará favorablemente el Ministerios 
sobre este particular.

Este ramo agrícola ha merecido muy ea?i 
pecial protección del Estado desde el añO' 
económico próximo anterior; y la escueli^
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para sa mejor cultivo y  preparación j tados Unidos, se venden grandes cantida- pastos naturales, y de consiguiente pórdi- 
^  creó en Danlí, departamento de El Pa- des bajo el nombre de “ Arroz de Hondu*da en la ganadería, ya sea porque los ga- 
náso, ha funcionado con regularidad. Co- ras,’ ’ sin que un grano de tal artícu’o sea * naderos han penetrado de la sencillísi- 
law veréis en el cuadro adjunto se han gas- ¡producto nuestro. Este cereal no necesita, nía verdad de que quien meíor alimenta 
fado en dicha escuela í  16.602.2o durante j propaganda en el exterior, porque su fama ¡sus animales míís cosecha, es lo cierto que 
^aSo económico. jestá hecha ya; así puds, su cultivo en gran- ¡ <e nota ya un verdadero interés por el cul-
*Jnstamente es de esperarse que la Es- jde encala sería negocio seguro y lucrativo  ̂tivo de pactos más nutritivos que los natu- 

■cuela de Tabaco de que os hablo dé con e l . en Honduras, porque la producción encon- rales y espontáneos. Así, en todos los 
tiempo los resultados que se anhelan, dado Uraría amplios y fijos mercados. ¡departamentos, zacate de Guinea y el de
ejgrado de adelanto á que ha llegado en; Como el principal uso á que dedican' Pará-^e cultivan ahora en a'guna conside- 
■el eorto tiempo de su exi'ítencia. En el! nuestro arroz los americanos del Sur de ración, como veréis en el cuadro adjunto. 
Anexo G se encuentran detalles que res-1 los Estados Unidos es para que sirva de se- Se ha descubierto en Santa Bárbara un 
pooden de las palabras anteriores. j milla, no está de más decir que la exoorta-' pasto llamado Zacate Blanco, de maguífi-

Á 15-000 quintales asciende la produc-ición en gransa daría pingües provechos, cas condiciones para el mantenimiento y
■«fe de tabaco que, al precio en las vegas, 
áa un producto de $ 225.000.00.

Este artículo ocupa el séptimo puesto 
ca la producción general agrícola del país. 

—Este cultivo, que se hace esen-

Apenas á 1.605 fanegas llega la cosecha del * engorde de ganado, de cava semilla se han 
ano de que os doy cuenta, que al precio del hecho pedidos de Costa Rica, con el nom- 
campo, arroja un producto de S 3S.520. ' bre “ Zacate de Honduras.”

El arroz que por su rara buena calidad Se hacen actualmente ensayos con este 
en Honduras debía ser un cultivo que ocu-' nuevo pa."to, y es de esperarse que en ma- 

«almente por negocio en el litoral del Xor- - para puesto culminante en nuestra produc- chos lugares resuelva el problema de pas- 
ie, ha aumentado en regulares proporcio-! ción agrícola, ocupa el penúltimo entre los taraje, debido á las. facilidades que ofrece 
■es. La exportación del producto duran-1 diez principales cultivos de que os doy su cultivo y á sus buenas condiciones ñu
te el ano económico fué de 9,-̂ T.OOO fru- cuenta, tritivas,
tes, que produjo al país, al precio corriente, i Trigo.—Sólo en lo*, departamentos de ¡ La extensión cultivada de pa t̂o artificial 
11285.410. En el año económico de 1904, Occidente se cultiva este cereal, en encala en hectáreas, es de 53.214, repartidas como
á 1905 la cantidad exportada fué de.........
■2.600-000, habiendo una diferencia en fa- 
T»r del actnal de 6.847.000 frutas, que al
freeío ordinario significa en dinero...........
^205.410.
. Los cocales nacionales de Puerto Sal han 

-««ftianado lo mismo que en el añoanterior. 
Amigue se han presentado propuestas para 
flo arrendamiento, el Ejecutivo nada ha re- 
afeito sobre ellas hasta que obtenga el in
forme de un Comisionado que ha sido nom- 
teado para su estudio, el cual servirá de 
lase para los contratos que se celebren.

-E7 MidmUô  que bajo otro nombre está 
Samando la atención en los Estados Uni
dos, como planta de grandes condiciones 
fwtajeras, originaria de Australia, se cul- 
Ura en algunos de nuestros departamentos, 
á hien no en grande escala, con envidia- 
%lés resultados en cuanto á su producción; 
teniendo la especialidad, como sabéis, de 
prosperar en los terrenos áridos y secos, 
en donde es común obtener dos cosechas 
de ima misma, siembra.

Xa producción en el año económico de 
-fue os doy cuenta, fué de 8.222 fajaegas 
de 24 medicó, que .al precio del campo de 
cosecha, importan $49.332, suma que le 
da el 8® puesto en la producción general

.Am®.—Nuestro arroz está considerado 
«rano uno de los mejores del mando, sin 
embargo de que su exportación ha sido 
easi nnla. Su cultivo se hace en tan pe- 

escala y por medios tan rutinarios, 
que no bastan para las propias necesidades 
■las cosechas que se obtienen. Por este 
motivo necesitamos importar anualmente, 
«naque de peor calidad, el exceso que nos 
falta para el consumo.

Tan buen nombre tiene nuestro arroz en
extranjero, que en cualquier plaza co

de muy poca consideración. Sucede con podéis ver en el cuadro á que antes me he 
éste, como con el cultivo de los demá- gra- referido. Esta cantidad arroja un aumen- 
nos en el país: se emplean en él los viejos to, en el año económico, de 12.714.50 hec- 
instrumentos y los medios más primitivos, táreas.

La producción ascendió á la pequeña Así como en Guatemala el cultivo del 
cantidad de 1.589 fanegas, cuyo importe heno ha producido muy buenos resultados, 
al precio de cosecha es de $ 38.136. t el Ministerio cree que en nuestras zonas

Dada la gran importación de harina que frías es casi seguro que prosperaría del
hacemos todos ios años, el cultivo del tri- mismo modo, por lo cual se propone repar-
go puede constituir seguramente un negó- tir semillas de esta planta á los agriculto- 
cío  lucrativo en Honduras, porque cuenta 
con el mercado interior para su consumo.
Occidente podría hacer su propia felicidad 
si sus hombres de empuje promovieran, 
aplicando los métodos modernos, el culti
vo intensivo de este cereal que tan bien 
prospera en sus terrenos; pero antes, ó 
por lo menos simultáneamente, tiene que 
vencer las dificultades de los caminos, que 
es el escollo de muerte con que tropieza 
todo progreso ustriaí en el p ^ .

En el rico vt. .e del 2Iamorano, al Orien
te de esta capital y á 40 kilómetros de dis
tancia, acaba de instalar uno de nuestros

res que quieran hacer experimentos. 
Fíantas tesdÜes

No fué posible obtener el dato sobre la 
producción de las plantas textiles. Su 
cultivo no constituye aún negocio para los 
labradores, quienes por lo común hacen su 
cosecha de las plantas de esta clase que 
crecen espontáneamente.

El maguey, la pita bromelia, el hene
quén y el sisal prosperan sin cultivo algu
no en la generalidad de nuestros terrenos 
altos y secos.

La pita se encuentra engrandes cantida-- 
des en algunos terrenos nacionales de la 
Costa del Norte. Sin duda el alto precio

más acaudalados comerciantes, un molino i m^mnaria para la explotación de
plantas textiles, ha retrasado esta lucrara-harinero de gran capacidad, que promete 

mucho para el porvenir.
El trigo, aunque es uno de los cereales 

que más se consumen importándolo en la 
forma de harina, ocupa el último lugar en 
nuestra cosecha general de granos. *

Pastos y  forrajes
La abundancia de las diferentes gramí

neas y leguminosas, más ó menos nutriti
vas, que crecen espontáneamente en nues
tros campos, ha retrasado sin duda el cul
tivo de pastos artificiales, especialmente 
en el interior del país, donde los ganados 
se mantienen sin ningún esfuerzo de los 
ganaderos. Sin embargo, ya sea porque la 
irregularidad de las estaciones en los últi

va industria.
El Sur podría encontrar en esta clase de 

cultivo la solución de su problema agríco
la, poique cuenta con extensos terren<^ de 
la mejor clase para ello. Desgradadar 
mente no ha habido, hasta ahora, quien 
emprenda un trabajo de esta índole, que 
sirviera de ejemplo á aquellos labradores.

No obstante lo apuntado, casi se suplen 
las necesidades del pms en materia de cor
delería, con su propia producción.

( Contimiará)

mexcial, particularmente en las de los Es-1 mos años ha causado alguna escasez de

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras 29 de lo Civil, hace constar: que en esta fe
cha se ha concedido á la señora Benita Manza
nares la posesión efectiva de la herencia testada 
de doña Jacinta Manzanares de Lanza.—Exten
dida en Tegucigalpa, á los tres días de enero de 
mil novecientos diez.

Gk>xzAx.o Zelata, Srio.
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Luis Rivara, residente en Puerto Cortés, de es
ta República, legal mente autorizado para tal 
efi^to por el seílor Andrew W. Preston y Po- 
landi Presidente de la Sociedad Anónima titu
lada United Fruit Gompany, hace saber, para 
los fines consiguientes, que ha sido b b v o c a d o  
el poder conferido por la mencionada Sociedad 
4 ftivor del señor Emest Schultz; dicho poder 
filé autorizado en la ciudad de Boston, Estado 
^  Mass., Estados Unidos de Norte América, 
«1 día 10 de diciembre de 1907, ante el Notario 
Público don Eugene W  Ong.—T^:ucigalpa, 6 
de enero de 1910. 7

El infrascrito, Eesnstrador de la Propiedad del depar
tamento de Copán. hace saber aue el ocho de octubre, á 
las naevo del día, y el veintiséis de aoviembre corrien
te. á las ocho de la macana, don José Piallos ba presen
tado i> esta cñcina, para one se inscriban á sa favor, las 
pñmeras copias de dos escrituras públicas autorizadas 
por el señor Juez de Letras de lo Criminal y Xotario Pú
blico, por ministerio de la ley, de este departamento, 
licenciado don Jesús María Bodrígnez hijo, con fecha 
cinco de octubre y diez y  siete del mes en curso, respec
tivamente. en las cu« consta cae doña Elena Ibarra, el 
lácenclado don Carlos Casttiio Cl. y don Florencio Ca
ballero venden, por la suma de cuatrocientos diez y seis 
pasos sesenta y S’ete centavos una casa construida en 
parte de adobe y en ííarte de babareaue. cubierta de te
ja, situada en el barrio de Mercedes, de esta ciadad. de 
dote varas de largo por seis y media de ancho, coa su 
correspondiente corredor, y una cocina de ocho varas 
de largo por cuatro y med.a de ancho, ubicada en un so
lar de cuarenta y nueve varas de Morte á Sur por doce 
de Oriente á Pcmiente, siendo sus linderos: al Norte, so
lar de Aurelia Franco: al Sur, calle de por mc^lio. casa 
de Jesús Eendún: al Oriente, calle de por medio, casa y 
solarde Angela Maradiaga; y al Poniente, casa del (Se
ñera 1 Eomualdo Figueroa Y no habiendo anteceden
tes inscritos en este Eegistro. se suspende por abora es
ta ñascripcidn, y  manda se publique esta solicitud en el 
periódico oScial. en cumplimiento del artículo 2 322 del 
OtSdigo Civil —Santa Eosa: 39 de noviembre de 1909

CabiíOS Casiillo o .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad Inmueble 
de este departamento, hace saber, ene boy, á las ocho 
3 . m-, don Jesús Cisneros, mayor de edad y de este ve- 
(ñndario, ba presentado, para aue se inscríba, la prime
ra copia de una escritura pública otorgada ante el Juez 
de Paz propietario de lo Criminal de esta ciudad, don 
Apoboano Muñoz, el catorce de octubre del año de mil 
novecientos oiho, en la aue consta quo don Artsiro Vi- 
Ua, mayor y vecino de#uaritá. vende al referido señor 
Oisneros. por ciento cincuenta pesos, un terreno como 
de sesenta manzanas de extensión, amurallado de ci
miento y zanjo, sito en “Las ilesas,”  de esta jurisdic
ción. bmitado al Norte, con potrero de la sucesión del 
útenerai don Alfonso Tillela y  una loma alta frente á la 
Ouebrada de Paloma: al Oriente, potrero déla misma su
cesión Viilela y nn potrero de don Jesús Cisneros: al 
Snr, con camino real aus de esta ciudad conduce á Cam- 
psea: y  al Occidente, con una loma barrancosa ane tie
ne la Quebrada de Palcma al lado izanierdo, y anebra ̂ a 
de Faullco. cuyo inmueble hubo el vendedor por heren
cia de sn difunto padre don José María YiUa. Y  no 
habiendo antecedentes inscritos, se pone en eimocimien- 
to del público para los efectos del artículo t sj>e del Có
digo CiviL—Gracias: 2 de diciembre de 1909.

ArtsanMO Peszua

£1 infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras del 
departamento, hace saber el escrito y auto ane dicen:— 
"Se pide título supletorio de una finca de agricultura.— 
Señor Juez de Letras.—Crescendo Méndez, mayor de 
edad, casado, agricultor y vecino de £1 Corpus, ante 
TJd. respetuosamente, expongo: aue soy dueño de una 
finca de agncultura, ubicada on la aldea del Despobla
do, jurisdicción de mi domicilio. la cual se compone de 
anlnce manzanas, poco más dmenos. de terreno, acotado 
con cercas naturales y de piñuela, cultivada con cinco 
mil árboles frutales, habiendo dentro de dicha finca una 
casa, cubierta con tejas, de maderas rollizas, cercada 
con estacón, de nueve varas de largo por seis y media de 
ancho, con un corredor de la misma eTteusión de la ca
sa. por tres y media de ancho, lindante este inmueble* 
por el Orlente, con finca de agricultura de los herederos 
de don Federico Kdfancke; al Poniente, con trabajos de 
Jenaro Méndez: al Norte, con finca de agrieultnra de 
Leocadio Zepeda; y al Snr. con un cerro aue llaman “ El 
Gallo " De la finca descrita carezco de título de domi
nio escrito, en virtud de aue la be formado, cultivando 
personalmente el terreno con las plantaciones de aue he 
hecho referencia y cuyo terreno pertenece, según se me 
ha informado, una parte á los vecinos de la aldea "Él 
Despoblado" y otra al (Seneral don Máximo B Sosales. 
Como antes he dicho, carezco de título de dominio de 
dicha propiedad, y como deseo inscribir nn derecho con 
exclusión del terreno, me presento ante Cd. pidiendo se 
sirva pedir declaración, con las formalidades de derecho, 
á los señores don Isaac Maradiaga. don Natividad Ochoa 
y don Trinidad Santell mayores de edad, agricultores, 
propietarios y vecinos del Corpus, conforme las pregun- 
tassiguleníes:— Sobre generales de ley.—2» Digan si 
es cierto y les consta aue la finca de agricultura descrita 
en la presea te solicitud la he poseído anieta, pacífica
mente y sin interrupción, durante más de diez años, y la 
he adaaindo por haberla formado, cult vándola perso
nalmente y por cuyo motivo carezco de título de dominio 
escrito La finca tantas veces referida la empecé á po
seer desde hace veinte años, aproximadamente Por to- 
do lo o xpuesto, áUd pido se sirva admitir la presente 
solicitud, mandarla hacer saber por medio de edictos y 
el periódiOo oSc.al, y no presentándose ninguna oposi
ción, mandar recibir la 'nformación aue ofrezco rendir 
y con su resultado ordenar se haga la inscripción aue 
solicito.—Caioluteca, noviembre 23 de 1909—A ruego de 
don Crescencio Méndez, aue no sabe firmar,—J Mamerto 
Pinel "Juzgado de Letras suplente del departamento 
—Choluteca, diciembre trece de mil novecientos nueve 
—Por presentada la anterior solicitad; hágase saber por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de treinta en 
treinta días en el periódico oficial ‘Xa Gaceta”  aue se 
edita en la capital, lo mismo aue por otro igual aue se 
fijará en la tabla de avisos de este despacho, y con su re
sultado se proveerá. -Notifíaoese.—M, M. Mendieta F.— 
Pedro .N. Cárcamo. Srio.” —Loaue pongo en conocimien- 
todel público para los efectos de la ley —Choluteca; di
ciembre 16 de 1909.

Pe d s O N. CAb c a s o . Srio-

Pascual Bor jas. Juez de Letras'de la sección de D e^  
y encargado del Begistro'de la Propiedad de ¡a 
hace saber: aue boy, á la una de la t'irde. el señor d«K 
Norberto Rivas Plata, vecino de Potrerillos, ha pte90(|- 
tado, para su inscripción en este Registra la primera 0*7 
pía de la escritura pública aue autorizó el señor Juez éé 
Paz del expresado pueblo de PotreriUos. en este doimif' 
tamento. con fecba ocho del presente mes por coya e|* 
entura el señor Trinidad Valerio declara aue recih» 
del señor Rivas Plata, por el plazo de uu año y sin 
gún interés, la suma de doscientos cuarenta y dos pesMt 
y garantizando su obligación con hipoteca d<* los bleo*i 
raíces siguientes: una posesión cultivada de caña d¡| 
azúcar, plátanos y yuca, sita en 'Sabana Redonda." te
rreno e jldal de Potrerílios, aue consta de das manzana* 
de extensión, cerrada con cerco de mordaza de ocel^ 
en Su mayor parte y  de zanjo ei resto todo en buen es
tado y limitado así: por el Oriento, con casa d j habita. 
ción de don Julián Godoy; por el Pon-ente, con la ' Lotaa: 
de Enmedio:”  por el Norte, con de GuiDerai»
Banegas; y por el Sur, con el camino aue va para la al- 

j dea de ‘ Las Delicias." Y no habiendo antecedente laa- 
I crito, se pone en conocimiento del púbLco para o s  efec
tos del artículo 2322 del Código Civ.l —V iu - l  22 defi-
cietnbre de 1909.

PAfiCtTA.!. BoiwaS-

£ l infrascrito. Registrador de la Propiedad de éste 
departamento, hace saber:ane don Jnstmiauo Troches, 
mayor de edad y vecino de llama, se ha presentadoá 
este Registro el día de boy. á las tres de la tarde, solici
tando se inscriba á su favor una casa sitnada en el indi
cado pueblo, de doce varas una cnarta de largo por sie
te de ancho, con- una mediagua y cocina de catorce va
ras y  media dedargo por cinco y una cuarta de ancho; 
teniendo ambos inmuebles sus respectivos corredores, 
na cuartito y  una pila de recoger agua, y  están ubicados 
en un solar aue mide; al Norte, diez y seisy una cuarta 
▼aras; ai Este, treinta y nna cuarta varas; al Sur. vem- 
tlnueve varas; y al Oeste, treinta y ocho y una cuarta 
varas: y toda la propiedad limita: por el Norte, con so
lar de los herederos de Dionisio Sánchez y  el de Fabri- 
elana López, calle de por medio; por el Snr, coa la caUa 
pública; por el Este, con solar de PoMcarpo Hernández 
y  Clemencia de Hernández: y  por el Oeste, con solar de 
Jos herederos de don Ildefonso Bneso £1 señor Troches 
adautrió la propiedad descrita por c<»npra ane hizo al 
^teoeral don Secnndino Iriarte, por la sama de mil pe
sos. Y  siendo esta la primera inscripción aue se solici
ta de dicha propiedad, se hace saber al público para los 
fines del artículo3.322 del Código CivQ.—Santa Bárbara:
13 de diciembre de 1909. «PEDRO AMAYA B.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de es
te departamento, hace saber: aue en las diligencias de 
posesión efectiva de herencia creadas á  solicitud déla 
señora X,anreana Rodas, se encuentra la sentencia dic
tada el diez y nueve de marzo del corrienío año. cuya 
parte resolutiva dice:—“ Por tanto: este Juzgado de Le
tras, á nombre de la República de Honduras, en obser
vancia de Jos artículos 40. número 39. 1S4. 187 189. 190_ 
1.038. 1.049, } Oil. 1 043, 1 043, Proeedimientos. confiere á 
Laureana Rodas la posesAn efectiva de los bienes del 
difunto Gil Rodas, siendo, además, herederos legítimos 
Paula, Olegaria, Lucía Ruperta, Andrea. Pablo y Feli
pe Bodas, sin perjuicio de tercera Háganse las inscrip- 
clcnes de ley y poblíauese en el periódico y por carteles.— 
Notifíauese.—Francisco Rubí —Rafael Chinchilla, Srlo.*’ 
—Ocotepeaue: diez y ocho de diciembre de mil novecien-- 
tos nueve.

Vn>Aii M. Mujía. Srio.

El infrascrito. Seeyetario del J uzgado de Letras del de- 
: partamentode GracisA hace saber: aue en las diligen- 
' cias promovidas por doña María de Jesús García, pidien
do la posesión efectiva de la herencia -aue á su defun- 

, clón dejara su esposo don León Murillo, al folio 6°, 
freíate y  vuelto, se encuentra la sentencia cuya parte 
resolutiva dice así;—"Por tanto: este Juzgado deLe- 

' tras, á nombre de la República, en observancia de los 
I artículos 1.038.1.040. 1.041,1043 y 1.043, Códigade Procedi
mientos. concede la pose^ón. efectiva de la herencia de 
ane se ba hecho mérito á doña María Jesús Garefa 
de Mnrillo, y ordena se hagan las inscripciones preve
nidas por el artícnlo 714 Código Civil, la pnhltcación de 
esta sentencia en el periódico oficial y por carteles fi ja
dos en los lugares más frecuentados de esta ciudad, por 
el término de aninoe días —^Notifíauese.—Anselmo Pi
neda.—Jacinto Pineda. Srio. Lo aue se pone en conoel- 
mieato del público para los efectos consiguientes.—Gra- 

! d a s :30dedldembxede 1909.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de estoÚfr- 
partamento. hace saber. auc don Raíae. Rar,ihona Me
jía ha presentado, para sh m-^cripción pe- prii-.ora vw, 
untímlo d© prop’Cdad extendido á su favor, de una 
casa de madera de treinta y un pies de largo ror veinti
cuatro de ancho, con un solar do veíate varas óe large 
por diéz y siete de ancho situados en e' ham o de "Bl 
Llroonar." de este puerto, lindando todo e. inmuebles ti- 
Norte, con casa y solar de don Lorenzo lo'.t-, ealte dé, 
por medio: al Sur. con solar que fué de las señorita^ 
Crozzier. hoy de doña Paula Fernández v da Castillo:al 
Este, con cosa aue fué del fiaaco Juan For.a''. hoy de Á»- 
sefina PadiUa v, de Genóa calle de por iredio: y al Oes
te, con casa aue fué de don Próspero Cantillo, hoy ái* 
su viuda, doña Paula Fernández deCast..ió Lo One Sé 
pene en conocimiento del público para los eíet tcsdelBSÚ 
—Juzgado de Letras del departamento de Colón 
Do* diciembre veintitrés de mil novecieaíos nueve.

Raimtjxdo EiráA

£1 infrascrito. Registrador de la Propiedad del 4*  ̂
partamenw, hace saber; aus don Anton.o Sosa ha pie-- 
Sentado hoy, á las diez de la mañana, para su inscr^ 
Clón, la pr.zuera copia de una escritura otorgada en 
mayagüela, en esta fecha, ante elJuez de Letras i^dfc 
lo Civil del departamento de Tegucigalpa, por la cbÍS 
e i Síndico MuniCxpal de la referida ciudad de Coa«^f*5 
gQela, en representación déla Munic.paLdad.eleva^ 
instrumento público la donación de na terreno, hechaá- 
favor de la señora Josefa Pérez viuda de Sosa, el a o Í  
terreno está situado en el lugar llamado La (DomuM*̂  
dad.”  y de tres manzanas, y  linda • al Norte, coa pees  ̂
sióndeí Doctor don Jerónimo Zeiaia. cam.no dh 
medio; al Sur. posesión de los herederos de Reyes BS-j 
vas; al Orlente, terreno de los herederos de Juan Sosfî  
y a* Poniento, posesiones de los Doctores Arm> 30. vütm  
Jerónimo Zelaya. Y no habiendo antecedente inserf^ 
se hace saber al púbUco de conformidad con el 
culo 2 322 del Código Civil.—Tegucigalpa 30 de 4^ 
ciembre de 1909 VaIíESTÍH C-Xt-tT.

E1 infrascrito. Registrador de la Propiedad del.Ú|s 
partamento, hace saber: ane don Carlos M. Fortü». 
recomendación de don Narciso Ordóñez. ha presento^ 
hoy la primera copia de una escritura otorgada 
Nueva Armenia, el once de noviembre último, ante*)®̂  
Juez de Paz don José Antonio Sierra, por la cual Af9M̂  
tina Ordóñez V. de Almendares, Felipe y .Asunción 
mondares venden á don Narciso Ordóñez, por éi 
de've  ̂tiemeo pesos diez y ocho centavos, una pciiuaw! 
y accion en el sitio llamado Cuesta Grande, jurisdio^^ 
de Armenia, acotada de piedra y  madera la posean^ 
como de tres manzanas de extensión, poco más ó 
limitada*, por ©1 Onen^, con el camino real 
Nueva Armenia conduce á esta cicdad: al Sur. 
rueda al Cerro de Potrerillas: ai Norte, con el 
Panzón; y  al Poniente, con el mismo Cerro de 
tilles. Y no habiendo antecedente inscrito, 
saber al púbbco de conformidad con el articulo ■ 
del Código Civil —Tegucigalpa* 30 de diciembre

YAnEKTÍS Cix,i¿

T a b le ta s  y  Sobircs
En la IDipografía Nacional hay de 

ta sobres de buena calidad. También 6 ^  
TARJETAS blancas finas de varios taá^ 
flos y SOBRBS para tarjetas de vsitte

J aconto PiBEPA. Srio. ¡ Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—
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